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Riohacha, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2023) 

 

Sería del caso entrar a decidir el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto proferido el 28 de marzo de 2023 por el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Riohacha, dentro del proceso del epígrafe, mediante el cual se decretaron 

medidas cautelares, si no fuera porque el a-quo nos comunica que dicho 

proceso fue terminado por pago total de la obligación en auto de fecha 14 

de noviembre del mismo año, en cuya providencia también se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 

 

En ese sentido, resultaría insustancial adoptar una decisión de fondo frente al 

recurso de apelación, toda vez que de conformidad con el auto adiado 14 

de noviembre de 2023 emitido por el juzgado de conocimiento se puso fin a la 

confrontación judicial, pues el proceso que dio lugar a la providencia 

apelada dejó de existir a la vida jurídica al haberse extinguido la obligación 

que permitió el nacimiento del proceso. Por lo que se ordenará la devolución 

de las diligencias al juzgado de primera instancia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. DEVUELVASE al Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha las piezas 

procesales correspondientes al recurso de apelación, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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